Examen Casos Prácticos 2004 

SUPUESTO DE CARÁCTER PRACTICO Nº 1 

Aprobado proyecto de convocatoria de concurso para la provisión de puestos de 

trabajo vacantes en los Servicios periféricos de la Dirección General de 

II.PP., es publicado en el BOE estableciéndose los requisitos y condiciones 

mínimas de participación, así como la obligatoriedad de permanencia en el 

puesto obtenido con carácter definitivo un mínimo de 2 años. Finalizado el plazo 

de presentación de solicitudes el funcionario JSS y la funcionaría MMC 

condicionan su participación en este concurso, para lo que, siguiendo las bases 

de la convocatoria, lo acreditan acompañando a su solicitud copia de la 

instancia del otro funcionario. La Comisión de Valoración designada y compuesta 

por un Presidente, un Secretario, los Vocales necesarios por la Administración y 

tres Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales más 

representativas, procede a valorar los méritos incluidos en la convocatoria. 

Finalizado el proceso de adjudicación, las asignaciones son publicadas en el BOE 

estableciéndose los plazos de cese y tomas de posesión en los nuevos destinos 

por los funcionarios adjudicatarios. 

Conteste a las siguientes preguntas relacionadas con el supuesto práctico 

Planteado.

1.- ¿A quién corresponde autorizar las bases de la convocatoria? 

a.- Al Secretario de Estado para la Administración Pública 

b.- Al Secretario General para la Administración Pública 

c.- Al Ministro del Interior 

d.- Al Director General de la Función Pública 

2.- Según el Art. 42.2 del RD 364/95, el plazo de presentación de instancias de 

participación en el concurso será de: 

a.- 15 días hábiles 

b.- 15 días naturales 

c.- 20 días hábiles 

d.- 20 días naturales 

3.- Qué razones justifican la posibilidad de condicionar las peticiones en un 

concurso y cual es el resultado final que debe cumplirse: 

a.- Razones de convivencia familiar y obtención de destino en el mismo municipio 

b.- Razones de convivencia familiar y obtención de destino en el mismo concurso 

c.- Que el destino previo del cónyuge y la plaza obtenida pertenezcan a lamisca 

localidad. 

d.- Razones de convivencia familiar y obtención de destino en la misma 

provincia. 

4.- Los méritos que enumera el Art. 44 del RD 364/95 para valorar cualquier 

concurso de traslados son: 

a.- Los méritos adecuados a las características del puesto solicitado 

b.- Los méritos adecuados a las características del puesto, el grado personal 

consolidado, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 

perfeccionamiento superados y la antigüedad. 

c.- El grado personal consolidado, la valoración del trabajo desarrollado, los 

cursos de formación superados y la antigüedad. 

d.- Los méritos específicos del puesto de trabajo desempeñado, el grado personal 

consolidado, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación 

superados y la antigüedad.. 

5.- Según el RD 364/95, de 10 de marzo, la valoración del grado personal 

consolidado se llevará a cabo: 

a.- En relación con el puesto de trabajo al que se concursa 

b.- En todo caso en sentido positivo en función de su posición en el intervalo 

del Cuerpo o Escala correspondiente. 

c.- Al ser una garantía del puesto no precisa valoración salvo que así lo 

determine la propia convocatoria 

d.- Conforme determine la convocatoria salvo en los concursos específicos que no 

requiere dicha valoración. 

6.- ¿Cuál es el órgano competente para resolver la convocatoria de este 

concurso? 

a.- El Ministro del Interior 

b.- La Subsecretaria de Interior 

c.- La directora General de IIPP 

d.- El Secretario de estado para la Admón. Publica. 

7.- Cuando excepcionalmente por exigencias del normal funcionamiento de los 

servicios se haga preciso diferir el cese de algún funcionario que hubiera 

obtenido plaza en el concurso, ¿Cuál es el plazo máximo de tiempo que según el 

Art. 48.2 del RD 364/95 dicha retención se puede mantener? 

a.- un mínimo de 3 meses 

b.- Una vez publicada la resolución del concurso en el BOE, el cese debe 

ineludiblemente llevarse a cabo dentro de un plazo máximo de tres días 

c.- Un plazo máximo de 30 días 

d.- Un plazo máximo de 3 meses 

8.- ¿Cuál de las frases que se reflejan a continuación es más correcta cuando un 

funcionario ha obtenido un puesto de trabajo como destino definitivo? 

a.- El requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de trabajo 

obtenido queda excluido cuando se trata de concursos solo dentro del mismo 

Ministerio. 

b.- El requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto obtenido 

queda excluido cuando se trata de concursos dentro del mismo ministerio o de una 

Secretaría de Estado. 

c.- No existen plazos mínimos de permanencia siempre que los puestos ofertados 

pertenezcan a una misma Administración 

d.- Solo existirán plazos mínimos cuando así lo determinen los plazos de 

redistribución de efectivos. 

9.- Diga cuál de las siguientes expresiones no es correcta. 

a.- Para que dos funcionarios condicionen su solicitud es preciso adjuntar a su 

instancia copia de la solicitud del otro funcionario 

b.- La comisión de valoración propone la adjudicación pero no adjudica 

c.- La comisión de valoración designada la deben constituir: Presidente, 

Secretario y un vocal por la Administración y 3 miembros en representación de 

las organizaciones sindicales más representativas. 

d.- forman parte de las Comisiones de valoración de las organizaciones 

sindicales más representativas y las que cuenten con más del 10% de 

representantes en el conjunto de las Administraciones Publicas o en el ámbito 

correspondiente. 

10.- ¿Cuáles son los plazos de toma de posesión en el nuevo puesto adjudicado 

por concurso? 

a.- Tres días naturales en la misma provincia y un mes para traslados a otra 

provincia 

b.- Tres días en la misma localidad y treinta días para traslados a otra 

provincia 

c.- Tres días hábiles si no hay cambio de residencia y un mes si lo hay 

d.- Un mes en todo caso. 

SUPUESTO DE CARÁCTER PRACTICO Nº 2 

Por Orden ministerial del martes 01-06-2004, publicada en el BOE de 07-06-2004, 

se convocan pruebas selectivas para acceso, por promoción interna, al Cuerpo 

Especial de IIPP. Según las bases de la convocatoria el plazo de presentación de 

solicitudes es de veinte días naturales; en las mismas bases, una vez superada 

la fase de oposición y la fase de concurso, está prevista la realización de un 

periodo de prácticas, en el que se desempeñará un puesto de trabajo, en los 

establecimientos penitenciario que se determinen. 

1.- XXX, personal laboral al servicio de la Admón. Penitenciaria, incluido en el 

Grupo Profesional 3, definido en el Art. 17.1 del Convenio Único para el 

Personal Laboral de la Admón. del Estado, ¿cumpliría los requisitos legalmente 

establecidos para ser admitido en las pruebas selectivas indicadas? 

a.- Sí teniendo en cuenta la nueva redacción del Art. 22.3 de la Ley 30/1984, de 

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica. 

b.- Sí, siempre que tenga una antigüedad de, al menos, dos años en el Grupo 

Profesional 3. 

c.- No ya que no consta en el enunciado del supuesto que tenga la condición del 

personal laboral fijo. 

d.- No teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 22.1 de la Ley 30/84 de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica. 

2.- YYY; funcionario del cuerpo de Ayudantes de IIPP, que ha completado su 

primer trienio el día 15-06-2004, ya que se le ha reconocido como servicios 

previos 15 meses prestados como funcionarios en practicas del mismo Cuerpo, se 

presenta al proceso selectivo al que se refiere el supuesto, ¿puede ser 

admitido? 

a.- No, por no haber completado dos años de servicios efectivos como funcionario 

de carrera 

b.- No, porque el cumplimiento del trienio se produce durante el plazo de 

presentación de solicitudes. 

c.- Si, al tener, en todo caso, dos años de antigüedad y pertenece a un Cuerpo 

de Ayudantes, incluido en el Grupo C 

d.- Sí, en todo caso, ya que los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de IIPP, 

al prestar servicio en igual ámbito funcional en que lo desarrollan los 

funcionarios del Cuerpo Especial, no necesitan cumplir el requisito de los dos 

años de prestación de servicios efectivos. 

3.- Teniendo en cuenta los datos aportados en el supuesto, ¿qué día ha concluido 

el plazo de presentación de solicitudes? 

a.- el 27-06-2004 

b.- el 26-06-2004 

c.- el 28-06-2004 

d.- el 01-07-2004 

4.- Un miembro del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas es primo del 

padre de ZZZ, aspirante admitido en las mismas: con relación a esta 

circunstancia, ¿puede AAA, aspirante también admitido, plantear alguna acción? 

a.- Sí, puede promover la abstención del miembro del Tribunal indicado, en base 

a la causa prevista en el Art. 28.2 a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

RJAP-PAC 

b.- No, ya que la circunstancia planteada no se encuentra entre los motivos 

recogidos en el Art. 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP-PAC 

c.- Sí, puede promover la recusación del miembro del Tribunal indicado, en base 

a la causa prevista en el Art. 28.2 b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

RJAP-PAC 

d.- Sí, puede promover indistintamente la abstención o la recusación, en base a 

la causa prevista en el Art. 28.2 c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

RJAP-PAC 

5.- ¿Qué recurso de los siguientes, cabe interponer frente a la Orden mediante 

la que se convocan las pruebas selectivas, en que plazo y en que plazo debe 

resolverse el interpuesto? 

a.- Recurso de alzada en el plazo de dos meses y debe ser resuelto en el de tres 

b.- Cualquier recurso administrativo ordinario en el plazo de un mes y debe ser 

resuelto en el mismo plazo. 

c.- Recurso de alzada en el plazo de un mes y debe ser resuelto en el de tres. 

d.- Recurso de reposición en el plazo de un mes y debe ser resuelto en el mismo 

plazo. 

6.- AAA ha superado la fase de oposición y la fase de concurso de las pruebas 

selectivas indicadas y se incorpora al periodo de practicas, ¿Cómo quedaría en 

el Cuerpo de Ayudantes de IIPP? 

a.- Haciendo uso de la licencia por asuntos propios prevista en el Art. 73 de la 

Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de Febrero de 1964. 

b.- En la situación administrativa de servicios especiales 

c.- Haciendo uso de licencia para la realización de estudios sobre materias 

directamente relacionadas con la función publica. 
d.- En la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el Sector Público.

7.- BBB, funcionario perteneciente al Cuerpo General Administrativo de la Admón. 

del Estado, previa superación también de la fase de oposición y la fase de 

concurso, se incorpora también al periodo de practicas, ¿qué departamento 

ministerial u organismo publico deberá abonarle las retribuciones? 

a.- Al que esté adscrito el correspondiente Cuerpo o Escala; en este caso, el 

MAP al tratarse de un Cuerpo general 

b.- Al que esté adscrito el puesto de trabajo de origen. 

c.- El Ministerio del Interior 

d.- Cualquiera de los indicados en las letras B y C, a elección del funcionario. 

8.- ¿Qué retribuciones percibirá BBB? 

a.- Solo una retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias 

correspondientes al Grupo B, en el que se incluye el Cuerpo Especial de IIPP 

b.- Solo las retribuciones correspondientes al puesto que estuviese desempeñando 

hasta el momento de nombramiento como funcionario en prácticas, además de los 

trienios que tenga reconocidos. 

c.- Solo las previstas en la letra A incrementadas en las retribuciones 

correspondientes al puesto de trabajo que se desempeñe, además de los trienios 

que tenga reconocidos. 

d.- Cualquiera de las indicadas en las letras B y C, a elección del funcionario. 

9.-¿Podrá asignarse a BBB el complemento de productividad? 

a.- No, ya que la percepción del complemento de productividad está vinculada en 

todo caso a la condición de funcionario de carrera. 

b.- Solo si está autorizada su aplicación a los funcionarios de carrera que 

desempeñen análogo puesto de trabajo, salvo que el citado complemento esté 

vinculado a la condición de funcionario de carrera. 

c.- Solo si esta expresamente autorizada su aplicación en el caso concreto por 

la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Publicas. 

d.- Solo si durante el periodo de prácticas, se desempeñan servicios de carácter 

extraordinario con superación de la jornada ordinaria de trabajo. 

10.- AAA, después de superado el periodo de practicas, es nombrado funcionario 

de carrera del Cuerpo Especial de IIPP, adjudicándosele, como primer destino, el 

puesto de trabajo de Jefe de Servicios en el EP de MMM (que tiene asignado en 

las RPT un nivel de 22 de complemento de destino), en el que toma posesión. Si 

en el Cuerpo de Ayudantes le faltaban 6 meses para consolidar el nivel 17, ¿qué 

grado personal tendrá consolidado transcurridos dos años, si ha solicitado la 

conservación del grado personal consolidado, prevista en el Art. 78.3 del 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admón. General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la AGE, aprobado por RD 364/,1995, de 10 de marzo? 

a.- El 17 

b.- El 22 

c.- El 15 

d.- El 19 

SUPUESTO DE CARÁCTER PRACTICO Nº 3 

En el Hospital Psiquiátrico de XX, ingresan dos pacientes, con la siguiente 

situación procesal-penal: 

JMT, procedente de libertad, en calidad de preventivo, por orden de la autoridad 

judicial de quien depende, para valoración e informe sobre posible patología 

mental y su grado de imputabilidad en la comisión de un delito de homicidio. 

OSH, en calidad de internado judicial, para cumplir una medida de seguridad 

privativa de libertad de 3 años de internamiento en Centro Psiquiátrico, al 

habérsele declarado exento de responsabilidad criminal en un delito de lesiones, 

conforme al nº 1 del Art. 20 del CP. Hasta que recayó sentencia condenatoria, 

estuvo preventivo por esta causa durante 7 meses en el CP de CC, donde había 

protagonizado varios incidentes regimentales, por los que fue sancionado. Ha 

cumplido las correspondientes sanciones disciplinarias salvo en el último de los 

expedientes que se le incoaron, al producirse su traslado al Hospital 

Psiquiátrico. 

1,.- JMT, tras permanecer dos meses en el Centro Psiquiátrico, fue evaluado por 

los distintos especialistas, y se remitió desde la Dirección del Hospital 

informe a la autoridad judicial de quien depende, concluyéndose en el mismo que 

no tiene alteradas sus facultades mentales, aunque precisa tratamiento sobre su 

drogodependencia. La autoridad judicial no decretó su libertad, continuando su 

situación de preventivo. Por lo tanto: 

a.- Permanecerá ingresado en el Hospital Psiquiátrico sin poder ser trasladado a 

otro Centro Penitenciario 

b.- El Centro directivo podrá decidir su traslado a otro Centro Penitenciario. 

c.- No podrá trasladarse a otro Establecimiento Penitenciario, sin autorización 

del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 

d.- Solamente se trasladará a otro Centro Penitenciario, si lo autoriza el 

órgano judicial de quien depende. 

2.- El interno OSH, teniendo pendiente el cumplimiento de una sanción 

disciplinaria a su ingreso en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario: 

a.- Debe cumplir la sanción impuesta por el Centro Penitenciario de procedencia, 

una vez se tenga consentimiento del médico-psiquiatra que le trata. 

b.- No procede el cumplimiento de la sanción, hasta tanto no exista acuerdo 

favorable del Equipo Multidisciplinar. 

c.- El régimen disciplinario no es de aplicación a los pacientes en los 

Establecimientos Psiquiátricos. No cumplirá la sanción. 

d.- La sanción debe cumplirla sin otras limitaciones que las contempladas para 

el resto de los internos en Centros ordinarios. 

3.- Dada la evolución favorable de OSH, su sometimiento al tratamiento, falta de 

peligrosidad social y apoyo familiar, el Equipo Multidisciplinar emite informe 

al JVP proponiendo se sustituya la medida de seguridad privativa de libertad: 

a.- El JVP podrá sustituir la medida de seguridad conforme a dicha propuesta. 

b.- El Equipo Multidisciplinar debe dirigirse al Juez o Tribunal sentenciador directamente.

c.- El JVP elevará la propuesta del Equipo Multidisciplinar al Juez o Tribunal sentenciador, quien sustituirá o no la medida de seguridad. 

d.- La medida de internamiento privativa de libertad no puede ser sustituida. 

4.- Los funcionarios de vigilancia, adscritos en los Centros o Unidades 

Psiquiátricas: 

a.- Tienen prohibido el uso de medios coercitivos. 

b.- Atendiendo a los principios de seguridad y buen orden el Establecimiento, 

tendrán la obligación de utilizar los medios coercitivos de igual forma que en 

los CP ordinarios 

c.- De forma excepcional, podrán utilizar los medios coercitivos, siendo 

preceptiva la indicación por el facultativo. 

d.- Sólo pueden intervenir utilizando los medios coercitivos, cuando lo autorice 

el Equipo Multidisciplinar que trata al interno en cuestión 

5.- En los Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios, junto a los Equipos 

Multidisciplinares, existen los siguientes órganos colegiados: 

a.- Consejo de dirección. Junta de Tratamiento. comisión Disciplinaria. Junta 

Económico-administrativa 

b.- Consejo de dirección. comisión Disciplinaria. Junta Económico-administrativa 

c.- Consejo de dirección. Junta de Tratamiento. Junta Económico-administrativa 

d.- Consejo de dirección. Junta Económico-administrativa 

6.- El funcionario adscrito al servicio de comunicaciones en un Hospital 

Psiquiátrico penitenciario: 

a.- Debe conocer que las comunicaciones se regirán por las normas generales 

contenidas en los artículos 41 y SS del Reglamento Penitenciario. 

b.- Debe conocer que las comunicaciones se fijan dentro de un programa 

individualizado para cada paciente, aunque con las limitaciones en cuanto al 

número de estas y la duración de las mismas conforme a las pautas generales del 

Art. 41 y siguientes del Reglamento Penitenciario. 

c.- Debe conocer que los pacientes ingresados en un Hospital Psiquiátrico 

Penitenciario, no pueden tener relaciones con el exterior, salvo las autorizadas 

por el Juez o Tribunal Sentenciador. 

d.- Debe conocer que las comunicaciones se fijan dentro de un programa 

individualiza para cada paciente que engloba tanto el numero de estas, la 

duración de las mismas y las personas autorizadas a comunicar. 

7.- El funcionario que desempeña labores de vigilancia en módulos y patios en 

los Centros Psiquiátricos Penitenciarios: 

a.- Debe observar la conducta de los internos, procurar conocerlos personalmente 

y atender sus peticiones informando sobre su comportamiento. 

b.- Se limitará a controlar el movimiento de los pacientes, conociendo el numero 

de internos pertenecientes a su modulo. 

c.- Deberá inhibirse de cualquier control sobre los pacientes al tratarse de 

enfermos mentales. 

d.- Se limitará a practicar los cacheos y requisas que se le ordenen. 

8.- Los 7 meses que OSH ha permanecido como preventivo en el CP de CC: 

a.- No se abonarán a los 3 años de internamiento como medida de seguridad 

impuesta. 

b.- Se le abonaran a los 3 años de internamiento como medida de seguridad 

impuesta. 

c.- Se le abonaran si así se especifica en la sentencia absolutoria que le 

impone la medida de seguridad de 3 años de internamiento. 

d.- No se le abonaran, pues la medida de seguridad puede ser sustituida. 

9.- OSH y JMT al momento de ingresar en el Hospital.: 

a.- Serán destinados al departamento o modulo que indique el funcionario de la 

Oficina de Ingresos. 

b.- Serán destinados al departamento o modulo que indique el Director del Centro 

c.- Serán destinados al departamento o modulo que indique el Jefe de Servicios 

d.- Serán destinados al departamento o modulo que indique el facultativo de 

guardia. 

10.- La medida privativa de libertad a la que ha sido sometido OSH: 

a.- No puede exceder del tiempo que hubiese durado la pena privativa de 

libertad, si hubiera sido declarado responsable del delito 

b.- Puede exceder del tiempo que hubiese durado la pena privativa de libertad, 

si hubiera sido declarado responsable del delito. 

c.- Solo puede exceder del tiempo que hubiese durado la pena privativa de 

libertad en 2 años 

d.- La medida privativa de libertad debe tener siempre como duración máxima, la 

mitad de la duración de la pena que le hubiera correspondido de ser declarado 

responsable del delito. 

SUPUESTO DE CARÁCTER PRACTICO Nº 4 

A fecha 01 de Octubre de 2004, el expediente personal de Dña. SGJ, funcionaria 

del Cuerpo de Ayudantes de IIPP, escala femenina, en la actualidad prestando 

servicios en un CP ubicado en la Comunidad Autónoma de Castilla-León, presenta 

entre otras las siguientes vicisitudes profesionales: 

Después de superar el periodo de practicas toma posesión en el Centro XXX como 

funcionaria de carrera del mencionado cuerpo el día 25 de Junio de 1999, 

posteriormente y mediante su participación en los oportunos concursos de 

traslados, toma posesión en el Centro donde actualmente se encuentra el día 21 

de Mayo de 2004 en el puesto de oficina genérico, percibiendo mensualmente las 

siguientes retribuciones : Haberes 663,43 euros, Trienios 24,20 euros, 

Complemento de destino 311,22 euros y 362,52 euros de Complemento Especifico. 

1.- Sabiendo que las retribuciones básicas mensuales del grupo C en el año 1999 

eran de X pesetas, la Habilitación del Centro XXX justificó a la citada 

funcionaria en concepto de paga extraordinaria del mes de Diciembre de 1999, la 

cantidad íntegra resultante de multiplicar la cuantía X por la expresión 

matemática: 

a.- 153/183 

b.- 159/182 

c.- 159/183 

d.- 153/182 

2.- Sabiendo que las retribuciones del mes de Septiembre de 2004 son las que se 

establecen en el supuesto y que el importe de las deducciones formalizables en 

la nómina de dicho mes asciende a 178,59 euros, así como que Dña. SGJ paga 

mensualmente un préstamo a una entidad bancaria por importe de 500 euros, el 

neto de la nómina del citado mes será de: 

a.- 1361,37 euros 

b.- 1182, 78 euros 

c.- 682,78 euros 

d.- 861,37 euros 

3.- con los datos del ítem anterior, el importe íntegro de la paga 

extraordinaria del mes de diciembre de 2004 que el Administrador Habilitado del 

Centro donde se encuentra deberá justificar a Dña. SGJ será de: 

a.- 812,12 euros 

b.- 312,12 euros 

c.- 687,63 euros 

d.- 821,12 euros 

4.- Durante la situación de licencia por maternidad, si esta se produjere, la 

deducción que habría que aplicar en nómina a Dña SGJ en concepto de cotización 

al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles de la 

Admón. General del Estado será: 

a.- Ninguna 

b.- El 1,69% de la base de cotización mensual del grupo de pertenencia 

c.- El 1,69 % del haber regulador a efectos de cotización de Derechos Pasivos. 

d.- el 1,36 % del haber regulador a efectos de cotización de Derechos Pasivos. 

5.- Suponiendo que la citada funcionaria se encontrase durante el presente 

ejercicio en situación de Licencia por Maternidad, el subsidio a cargo de la 

Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado sería de: 

a.- El 80% de las retribuciones básicas del mes anterior al hecho causante. 

b.- El 75% de las retribuciones complementarias incluido, en su caso, el 

complemento de productividad del mes anterior al hecho causante. 

c.- El 75% de las retribuciones complementarias incluido, en su caso, las 

gratificaciones extraordinarias percibidas el mes anterior al hecho causante. 

d.- Ninguna 

6.- En todo caso del derecho al subsidio abonado por la Mutualidad de 

Funcionarios Civiles del Estado se extinguirá: 

a.- Por el transcurso de 18 meses de licencia por enfermedad 

b.- Por el transcurso de 12 meses de licencia por enfermedad. 

c.- Cuando la mutualista pierda la condición de funcionario 

d.- Cuando la mutualista pase a la situación de funcionario en prácticas del 

grupo B, (Cuerpo Especial de IIPP) 

7.- Sabiendo que el Centro anterior donde prestaba sus servicios Dña SGJ se 

encontraba en localidad distinta al Centro donde actualmente los presta que el 

cese en el primero fue en el mes de Abril. ¿ Qué Centro Penitenciario será el 

competente para justificar la nómina del mes de Mayo de 2004? 

a.- El de origen en la cuantía económica proporcional a 20 días de las 

retribuciones correspondientes al puesto de oficina genérico. 

b.- El actual, en la cuantía económica proporcional a 11 días de las 

retribuciones correspondientes al puesto de oficina genérico 

c.- El Centro actual, por la totalidad de las retribuciones correspondientes al 

puesto de oficina genérico. 

d.- El Centro de origen por la totalidad de las retribuciones que venia 

percibiendo por el puesto desempeñado. 

8.- Como consecuencia de estar en posesión de un Máster en Inmigración se le 

encarga, tras la celebración de un concurso publico, llevar a cabo una 

investigación sobre el comportamiento de inmigrantes inadaptados socialmente. 

¿Puede Dña. SGJ obtener la compatibilidad cumplidas las restantes exigencias de 

la ley? 

a.- Sí con carácter excepcional 

b.- Si porque la investigación es de carácter docente 

c.- No porque la única investigación compatible es la de carácter sanitario 

d.- No porque la compatibilidad de actividades publicas solo puede referirse a 

los sectores docentes y sanitarios. 

9.- En el supuesto de que se suprimiera el puesto de genérico de oficinas del 

que es titular Dña. SGJ ¿Qué cuantía , con que carácter y durante cuanto tiempo 

le correspondería percibir a la citada funcionaria las retribuciones 

complementarias? 

a.- La totalidad de las retribuciones complementarias del puesto suprimido como 

máximo durante un mes con carácter de a cuenta de lo que le corresponda por el 

nuevo puesto. 

b.- La totalidad de las retribuciones complementarias del puesto suprimido como 

máximo durante tres meses sin ningún tipo de carácter 

c.- La totalidad de las retribuciones complementarias del puesto suprimido como 

máximo durante tres meses con el carácter de a cuenta de las que le corresponden 

por el mismo puesto. 

d.- La totalidad de las retribuciones complementarias del puesto suprimido como 

máximo durante un mes sin ningún tipo de carácter 

10.- Si Dña. SGJ se decidiera a presentarse por promoción interna al grupo B; 

¿tendría derecho a percibir durante el tiempo correspondiente al curso selectivo 

el trienio perfeccionado, en este ultimo grupo? 

a.- No, hasta tanto le sean reconocidos los servicios previos correspondientes 

al tiempo de duracion del curso selectivo, una vez adquiera la condición de 

funcionario de carrera en este grupo. 

b.- No, en ningún caso 

c.- Si, siempre y cuando los trienios perfeccionados sean del grupo de 

titulación inmediatamente inferior al que se aspira a ingresar. 

d.- Sí, en todo caso 

SUPUESTO DE CARÁCTER PRACTICO Nº 5 

Don Jose A.L. accede a la condición de funcionario interino del cuerpo de 

ayudantes de IIPP, adquiriendo, sin que medie interrupción, la condición de 

funcionario en practicas y posteriormente la de funcionario de carrera del 

mencionado cuerpo. los servicios prestados como funcionario interino y en 

practicas le son reconocidos al amparo de la ley 70/1978 de 26 de diciembre, de 

reconocimiento de servicios previos antes del cumplimiento del primer trienio. 

Ingresa en el cuerpo especial de IIPP y tras varios años de actividad 

profesional padece una enfermedad común durante 8 meses. una vez superada esta 

enfermedad se reincorpora a su puesto de trabajo. 

posteriormente ingresa en el cuerpo superior de técnicos de IIPP y es destinado 

como jurista al centro penitenciario de AAA. el puesto de jurista tiene asignado 

nivel 24. en su condición de experto de derecho penitenciario comparado, y 

cuando lleva mas de 3 años ocupando el citado puesto, realiza una misión en un 

organismo internacional de 15 meses de duracion. 

Concluida esta misión se reincorpora al C.P. de AAA como jurista y tras 

desempeñar durante mas de 2 años continuados el puesto de subdirector de 

tratamiento, dotado de nivel 25 a efectos de complemento de destino, del centro 

penitenciario de BBB, para posteriormente a desempeñar el puesto de director del 

referido centro. 

Accede a un puesto de jefe de servicios en la subdirección general de 

tratamiento y gestión penitenciaria, desempeñando en una etapa profesional 

posterior el puesto de consejero técnico en el centro directivo. tras varios 

años en el ejercicio de este puesto, obtiene el puesto de jurista del centro de 

CCC, donde permanece hasta la jubilación . 

Preguntas , considerando que durante la vida profesional del funcionario, se ha 

mantenido inalterada la legislación actualmente vigente en materia de función 

publica 

1. El Sr. A.L. toma posesión como funcionario interino el 12 de mayo de 1993. 

teniendo en cuenta lo establecido en la orden del ministerio de relaciones con 

las cortes y de la secretaria del gobierno de 30 de julio de 1992, sobre 

instrucciones para la confección de las nominas, señale que documento no deberá 

ser unido a la nomina en que se da de alta al citado funcionario. 

a. Copia de la hoja de servicios 

b. Copia del titulo administrativo 

c. Acuerdo de nombramiento para el puesto de trabajo, según modelo F1 

d. Formalización de la toma de posesión en el puesto de trabajo, según modelo 

F2R 

2.- Toma posesión como funcionario de carrera el 21 de mayo de 1995. caso que el 

Sr. A.L. se hubiese presentado a tomar posesión tres días después de concluido el 

plazo de un mes, establecido en la ley de funcionarios civiles del estado, sin 

mediar causa justificada para ello, ¿ que consecuencias jurídicas habría tenido 

para el este hecho ? 

a. Habría incurrido en responsabilidad disciplinaria por la comisión de una 

falta grave 

b. Habría incurrido en responsabilidad disciplinaria por la comisión de una 

falta grave y sus retribuciones habrían experimentado la deducción proporcional 

correspondiente a tres días 

c. Habría incurrido en responsabilidad disciplinaria por la comisión de una 

falta muy grave y sus retribuciones habrían experimentado la deducción 

proporcional correspondiente a tres días 

d. Habría perdido el derecho a adquirir la condición de funcionario de carrera 

del cuerpo de ayudantes de IIPP 

3. ¿ a partir de que fecha comenzara a percibir el Sr. A.L. el importe del primer trienio que se le reconozca como funcionario de carrera ? 

a. 12 de marzo de 1996 

b. 1 de junio de 1996 

c. 21 de mayo de 1998 

d. 1 de junio de 1998 

4. Tras permanecer cinco meses haciendo uso de licencia por enfermedad, se 

reincorpora a su puesto de trabajo el 3 de mayo de 2004, observando el mes de 

junio siguiente que la muface le ha seguido ingresando en su cuenta corriente el 

correspondiente subsidio, que este reintegra la mutualidad citada. indique como 

se denomina el subsidio percibido por el funcionario a partir del cuarto mes de 

licencia por enfermedad y en que plazo de tiempo habría prescrito la obligación 

de reintegrar la prestación indebidamente percibida. 

a. Subsidio por incapacidad temporal y el plazo de un año 

b. Subsidio por incapacidad laboral transitoria y en el plazo de dos años 

c. Subsidio por incapacidad laboral transitoria y el en el plazo de 3 años 

d. Subsidio por incapacidad laboral temporal y el en el plazo de 4 años 

5. Participa en la misión señalada en el enunciado en un organismo internacional 

hasta el 15 de noviembre de 2010. el 21 de noviembre de 2010 solicita el 

reingreso al servicio activo en el cuerpo superior de tecnicos de IIPP, el cual 

le es concedido por resolucion de 28 de noviembre de 2010. toma posesion de su 

puesto de jurista del centro penitenciario de AAA el 7 de diciembre de 2010. 

exprese la fecha de efectos económicos de su reingreso. 

a. El 16 de noviembre de 2010 

b. El 21 de noviembre de 2010 

c. El 28 de noviembre de 2010 

d. El 7 de diciembre de 2010 

6. Teniendo en cuenta que su toma de posesion como jurista del C.P. de AAA se ha 

formalizado el 7 de diciembre de 2010 y que el 8 de diciembre de 2010 es fiesta 

de ambito nacional, y por tanto, día inhábil, la diligencia de la citada toma de 

posesion deberá ser comunicada, como máximo, al registro central de personal: 

a. El 10 de diciembre de 2010 

b. El 11 de diciembre de 2010 

c. El 12 de diciembre de 2010 

d. El 13 de diciembre de 2010 

7. Un compañero, al que conoció cuando estaba destinado en otro centro 

penitenciario, le hace una consulta relativa a cuando podrá cancelar una falta 

que le fue impuesta por resolucion de 9 de julio de 2008, consistente en un día 

de suspensión de funciones y que cumplió el 20 de agosto de 2008, teniendo en 

cuenta que, posteriormente, y por resolucion de 10 de mayo de 2009 le fue 

impuesta otra sanción de 5 días de suspensión de funciones, que ha cumplido 

entre el 5 y el 9 de junio de 2009. califique las faltas cometidas y señale que 

fecha deberá darle el Sr. A.L. al funcionario con relación a la de cancelación de la sanción de un día de suspensión de funciones. 

a. Faltas graves y fecha de cancelación la correspondiente a 2 años desde la de 

la resolucion sancionadora 

b. Faltas graves y fecha de cancelación la correspondiente a 2 años desde el 

cumplimiento de la sanción 

c. Falta leve la primera, grave la segunda y fecha de cancelación la 

correspondiente a 4 años desde la resolucion sancionadora 

d. Faltas graves y fecha de cancelación la correspondiente a 4 años desde el 

cumplimiento de la ultima sanción 

8. Toma posesion del puesto de director, dotado con nivel 26, a efectos de 

complemento de destino, en el centro penitenciario de BBB el 9 de noviembre de 

2016, cesando en el referido puesto el 2 de diciembre de 2017 y quedando 

adscrito provisionalmente al puesto de jurista, de nivel 24. el 16 de mayo de 

2018 toma posesion de una jefatura de servicios de la subdirección general de 

gestión penitenciaria, que tiene asignado nivel 26. posteriormente le es 

atribuido el puesto de consejero técnico, dotado de nivel 29, en la unidad de 

apoyo de la DGIIPP, tomado posesion de este puesto el 27 de marzo de 2019. ¿ en 

que fechas consolidara el Sr. A.L. los grados personales de nivel 26 y 29, 

respectivamente ? 

a. El 8 de noviembre de 2018 el grado personal de nivel 26 y el 26 de marzo de 

2023 el grado personal de nivel 29 

b. El 15 de mayo de 2020 el grado personal de nivel 26 y el 15 de mayo de 2024 

el grado personal de nivel 29. 

c. El 15 de mayo de 2020 el grado personal de nivel 26 y el 15 de mayo de 2023 

el grado personal de nivel 29. 

d. El 8 de diciembre de 2018 el grado personal de nivel 26 y el 26 de marzo de 

2022 el grado personal de nivel 29. 

9. En el año 2018, en que cumple 25 años de antigüedad en al administración 

general del estado y ocupando el puesto de jurista, hace uso de la vacación 

utilizando en un periodo continuado todos los días hábiles a que tiene derecho 

en razón de los años de servicio, inicia las vacaciones el día 1 de octubre de 

ese año. debe usted de tener en cuenta que corresponden a sábado los días 2, 9, 

16, 23 y 30 de octubre; que los días 3, 10, 17, 24 y 31 de octubre corresponden 

a domingo; y que los días 12 de octubre y 1 de noviembre son festivos en todo el 

territorio español. ¿ en que fecha concluirá la vacación anual ? 

a. El 30 de octubre de 2018 

b. El 2 de noviembre de 2018 

c. El 5 de noviembre de 2018 

d. El 8 de noviembre de 2018 

10. Siendo jurista del establecimiento penitenciario de CCC y una vez cumplidos 

los 62 años de edad, decide acogerse al permiso establecido en el art. 30.4 de la ley de medidas para la reforma de la función publica, relativo a cesación 

progresiva de actividades. en este sentido solicita que su jornada de trabajo 

sea reducida a la mitad de la establecida con carácter general, le es concedido 

el referido permiso por resolucion de 16 de junio y se le comunica el 22 de 

junio. Indique el órgano competente para conceder el permiso, la fecha a partir 

de la cual podrá hacer uso del referido permiso y las retribuciones que 

percibirá mientras haga uso del mismo. 

a. El delegado del gobierno de la comunidad autónoma que corresponda. A partir 

del 1 de julio de ese año. Percibirá el 60 por 100 de las retribuciones básicas 

y de los complementos de destino, especifico y de productividad ( caso de venir 

percibiendo este ultimo) 

b. El subdirector general de personal de IIPP, por delegación del subsecretario 

del interior. A partir de 23 de junio siguiente. Percibirá el 60 por 100 de las 

retribuciones básicas y de los complementos de destino y especifico del puesto 

que desempeña 

c. El delegado del gobierno en la comunidad autónoma que corresponda. A partir 

de 1 de julio de ese año. Percibirá el 60 por 100 de las retribuciones básicas y 

de los complementos de destino y especifico correspondientes al puesto que 

desempeña 

d. El subdirector general de personal de IIPP, por delegación del subsecretario 

del interior. A partir del 1 de julio de ese año. Percibirá el 75 por 100 de las 

retribuciones básicas y de los complementos de destino y especifico correspondientes al puesto que desempeña 

